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RESOLUCTÓI{ DE ALCALDIA N' 650 -208. oCC

Cerro Colorado, l2 de iulio del 2023
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vtsT0s:

El Acta fnal de negociación colect¡va descenlralizada para el periodo 2Q24 - 2025 con el Sindicato Ünico de

frabajadores Municipales de l; Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado - SITMMUN; el ¡nforme N' 575-2023-[/DCC/GPR

Oet t0 Oe lutio Oet Z{iZl que suscribe á Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización; la hoja de coordinación N'

SA-ZOZ¡-élr-l¡oCC O.t i 1 de jutio det 2023 que suscribe el Gerenle de Administración y Finanzas; elproveido N'.3074-

i9Z3-Ct¡-lvloc6 ¿. tr"ha 12 diiulio det 2023 que suscribe el Gerente Mun¡c¡pal y el informe legal N" 279-2023-GAJ-M0CC

de fecha'12 de iulio del 2023 que suscribe elGerente de Asesoria Juridica.

CONSIDERANDO:

eue, mnforme lo establec¡do en el art¡culo 194'de la Constitución Política del Estado y en el artÍculo ll del Titulo

preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, las Municipa¡idades son órganos de gobierno, promotores del

desanollo local;tieÁen iersoneria juridica de derecho público y con plena capacidad para elcumpl¡miento de sus f¡nes; gozan

de autonomia administrativa, polilica y económica en los asunlos de su mmpetenc¡a

eue, el artículo 28. de la Const¡tución Politica del Eslado prescr¡be que el Estado reconoce los derechos de

sindicación, negociación colectiva y huelga. Caulela su ejercicio democrát¡m; 1) garantiza la libertad sind¡cal, 2) fomenta la

negociación mlecliva y promueve forma de soluciÓn pacifica de los conflictos laborales.

eue, el artículo 3' de la Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal- Lsy 31188 establece q le'la n€goc¡aciÓn

colecliva de las uganiaciones slnáica/es áe trabaiadores esfafa/8s se tige por los s¡gu¡entos princ¡pios: a P nc¡p¡o do

autononía colectivá: Cons/ste en e/ rsspefo a ia ¡resticta l¡bedad de los representantes de los trcbaiadores y enpleadorcs

para negoc¡ar las relac¡ones colect¡vas de trabaio, por nnd¡o de acuedos con tuena vinculante. b. tuínc¡pio de buena fe
'negociaí: 

Consge en e! dobet de las pattes deieaiizu uluencs genuinos y leales para lograr acuerdos en la negoc¡ac¡ón

,óíec¡r". i. principio de conpetenc¡a: lmplica el rcspeto de /as comp€tsncias corsl,fucionales y legalnente atibu¡das a las.

entidades públiÁ para e/elerclcio de sus pole staix. d. Pincipio de previsión y prov¡s¡ón prcsupuestal: En v¡lud d9l.?lal

todo acuedo de negoc¡ac¡ón colect¡va que tenga ¡nc¡denc¡a Nesupuestar¡a debará cons¡derat la d¡spon¡b¡l¡dad

DresuDuestaia" .

Oue, el articulo 4. de precitada Ley indica que son objeto de la negociación colectiva la determinación de lodo tipo

de condiciones de trabalo y empleo, que ómprenden las remuneraciones y otras cond¡ciones de trabajo con incidenc¡a

económica, así mmo todo-aspeclo felativo a las felaciones enlre empleadores y trabajadores, y las felaciones enlre las

organizaciones de empleadores y de trabajadores

eue, la Ley de Negociación Colectiva en el Sector Eslalal- Ley 31 188 en su numeral 17.1 del arliculo 17' estatuye

que el convenio c6áivo teñe fuerza de ley y es vinculante para las panes quelo adoplaron. qbl¡ga a estas, a las pers6nas

dn cuyo nomCre se cetebró y a quienes leé óea aplicable, así como a. los. trabaiadotes que se incorporen con poslerioridad

denkó de su ámb¡o; agregando en su numeral 17,3 que el convenio coleclivo tendrá la vigenc¡a que acuerden las partes' que

en ningún caso es menor a un (1) año.

eue, al respecto se cuenla con et Informe Técn¡co N' 000382-2023-SERV!R/GPGSC de la Autoridad Nac¡onal del

Servicio Civil, ;;yo nu;eral 2.9 acota que la negociación colec¡va se r¡ge por elprincipio de eutonomia de la voluntad de las

partes, en viáu¿ Oel cual se garanliza que las pártes intervinientes en un procedimiento de negociación colecliva encuentren

ii¡erta¿ pura artouagrlar sus'relaciones laborales, por medio de la aprobación de acuerdos con fuerza vinculanle

eue, el articulo 21. de los Lineamientos para la implementación de la Ley de Negociación Colectiva en el Sector

Estatal, apóbado con Decreto Supremo N' 008-20i2-PCNt, contempla que, en el trato d¡recto, los acuerdos se adoptan por

*nien.o'untre l, tupr"sentación ¿e bs entidades públicas y la replesenlación de la organizaciÓt otgi*1.*bl",lt:,:Lá-'-:!]::

incluidas en el proyecto de convenio colectiYo; añadiendo que, pafa la adopciÓn de los acuerdos que rmplrquen la 0rsposrcron

Oe r.crrso. pdUfiót Oebe respelarse lo señaiado en el inlorme a que hace relerenc¡a los numerales 13 2 y 13 3 del articul6

13" de los Lineam¡entos en cuestión' según corresponda

Que'elnumefa|22jde|ar|íc|!|o22"delosreferidosLineamientos,dictaquee|tfatodirecto
suscripción de ;n convenio colectivo entre la representaciÓn empleadora y la representación sindical'
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eue, el numeral 64.,| del articulo 64' de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023 - Ley

3163g precepfúa que se exceplúa de la proh¡bic¡ón de reaiuste o incremento de remunerac¡ones, bonif¡cac¡ones, benefcios,

dietas, asignicionés, retribuciones, estimulos, incentivos, compensaciones económicas y mncepto de cualquier naturaleza,

cualquiera-sea su forma, modalidad, periodicidad y fuentes de financiamiento; asimismo, de la prohibiciónde la aprobaciÓn de

nuevis bonificaciones, benef¡c¡os, as¡gnaciones,lncent¡vos, estimulos, relribuciones, dietas, mmpensaciones emnÓm¡cas y

conceptos de cualquier naturaleza coí h misma caracteristicas señaladas anter¡omenle, establecidas en el articulo 6 de la

pi...ira lay, para;fectos de la aprobación de conceptos de ingresos 
-en.el 

marco de los convenios colectivos, actas de

- r ónciliacióío laudos arbilrates aprobados de conformidad con la Ley N'31188, Ley de Negociación Colec¡va en el sector

f Estatal,

Que,mediantehoiadecoordinaciónN'58-2023-GAF-MDCCdel'tldeluliodel2023,elGefenled:idT]ini:1119:9i
y Finanzas infoima a Gerenóa Municipal que se ha culm¡nado con la negociación colectiva 2024 - 2025 con el Sindical6 Unrco

áe fáUa1áOores l¡unicipates de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado - SITM¡IUN, motivo por el que remite el acla

linal de negociación colectiva descentralizáda debidamente suscrita entre la representación de la entidad y la representaciÓn

sindicalprecitada.

eue, del acta referida de fecha 10 dejulio de|2023, asfcomo de los doqtmenlos que dieron-origen a-ésla, se denota

los acuerdos dá negociación arribados entre los intervinientes, para los eiercicios flscales de los años 2024- 2025' pactcs que

se encuentran garántizados presupuestalmente, como se apfecia en el ¡nforme del Gerente de Plen¡l¡cac¡ón, Presupuesto y

Rac¡on alización.

eue, el Gerente de Asesoria Jur¡d¡ca med¡ante informe legal N' 279-2023-GAIMDCC del 12 de iulio del 2023, es

de opinión que se apruebe, mediante resolución de alcaldia, cada unó de los acuerdos adoptados est¡pulados en acta fnal de

neg;iac¡ón colectiva descentralizada para el ejercicio l¡scal de los años 2024 - 2025

Estandoa |o expuesto y conforme a |as facu |tades conferidas pof |a Ley N.27972, Ley orgánicade |\¡unicipa|idades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO pRIMERO: APROBAR los acuerdos adoptados por la repíesentaciÓn de la l\¡unicipal¡dad Distrilalde

Ceno Cotoralo i la iepresentación del Sindicato único de Trabaiadorés Municipales de la Municipal¡dad Distrilal de Ce-rro

óóioiJo- Srrn¡uUñ, detatlados en elactal¡nalde negociación mlec¡va descentralizada para el eierc¡cio fscal de los años

áO-i¿ _ óX, ,ri.¡ti .i 10 d" iulio drt 2023; ¡nstrumentó que forma parte integrante de la presente resolución.

ART|cuLo SEGUNDo: DAR pofconc|u¡da |a negociación co|ectiva descenfa|izada entre |a Municipa|id?d Distrita|

Oe Cerro Coüra¿ol et Sind¡cato único de Trabaiadores-l\,lunicipales de la Municip"lidad D¡strital de Cerro Colorado -
éirn¡nUNLleuaoa á cabo para tos ejercic¡os 2024 - 2025, cfrÍando ta negociación colectiva por dichos per¡odos.

ARf|cULoTERCERo:ESTABLECERque|osacuerdosadoptadosen|anegociaciónco|ectivamateriade|a
prar"nta, ,u.i1uvén i .ratqu¡e, ot a ¿u anos lnbriores: por lo que, Ios pl6gos de reclamac¡ón tfatados en años pasados

quedan cerados.

ARTICULO CuARTO: ENCARGAR a la Gerenc¡a lvlunicipal, Gerencia de Planificac¡ón Presupueslo y

nacionar¡rrlión, eeráncia de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano y unidades orgán¡cas

compelentes, implementen las acoones aomi'nistrativas pert¡nentes, a etecto que los acuerdos convenidos se cumplan en los

términos Pactados.

ARf|cULoou|t{To:ENCARGARa|aoficinadesecretariaGeneral|anolil¡cacióndelapresenteya|aolicinade
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